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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00547-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisada la 

documentación obrante a consecutivo 06 de la presente 

encuadernación, observa el despacho que previo a ordenar lo 

pertinente, es necesario que se oficie a la POLICÍA NACIONAL 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ- -ESTACIÓN DE POLICÍA 

SUBA -SECCIÓN AUTOMOTORES, para que informe en que 

parqueadero fue dejado el vehículo que se identifica con el número 

de placa QXN-40E, aprehendido el día 11/06/2023, según 

comunicación No. “GS-2023 ESTPO 11- CAI LA GATIANA -20.7” 

visible a pdf  06 pagina 2 de este cuaderno. 

 

Líbrese oficio anexando copia de la misiva referida en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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